
 

 

 

 

Constancia Secretarial: Pereira, Risaralda, 18 de enero de 2024 
 
A Despacho de la señora Juez, la solicitud de aclaración del auto proferido dentro del presente proceso por error 
en el nombre de las partes, aunado al yerro cometido en la publicación en estado del 12 de septiembre de 2023.   
 
Sírvase proveer 
 

 
Leidy Johana Arango Vélez 
Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Pereira, Risaralda, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ordinario Laboral –Contrato de Trabajo- 
Rad. No. 66001-31-05-002-2021-00410-00 

Auto de sustanciación  
 

CORRIGE  
 

Vista la constancia secretarial que antecede y acudiendo a las previsiones del artículo 132 del 
CGP, aplicable a esta materia por remisión expresa del art. 145 del CPL: “agotada cada etapa del 
proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o nanear los vicios que configuren nulidades u 
otras irregularidades del proceso, (…)” 

 
Y el art. 48 del CPL, que dispone: “el juez director del proceso: el juez asumirá la dirección del proceso 
adoptando las medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre 

las partes….() ”;   se advierte la necesidad de tomar una medida de saneamiento consistente en 
la corrección únicamente del nombre de las partes demandante y demandado registrado en 
el auto de fecha 13 de septiembre de dos mil veintitrés (2023), denominado -encabezado y pie 

de página- (archivo 23 del expediente digital);  sin que sufre ninguna modificación su contenido, toda 
vez que, allí resuelve la solicitud elevada por la demandada MARTHA LUCÍA ESCUDERO ORTÍZ 
en aquella oportunidad; inconsistencia que generó que se publicara erróneamente en estado 
079-2 del 22 de septiembre de 2023.   
  
Ahora, dada la mencionada imprecisión en el estado electrónico del micro-sitio web de la Rama 
Judicial, se dispone nuevamente su inserción en el estado del 19 de enero de 2024, por lo que 
se hipervinculará al presente auto así: 23AutoSustanciacion.pdf.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
III 
 



Ordinario Laboral 
66001-31-05-002-2021-410-00 

Pedro Antonio Jaramillo, Maria del Carmen Moreno y Martha Cecilia Moreno vs. Francisco Escudero Ortíz y Martha Lucía 
Escudero Ortiz  

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO: El presente auto se notifica a través del estado electrónico 
del diecinueve (19) de enero de 2024, que se publica en la página web de la Rama Judicial a las siete (7) de la 
mañana. 
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